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NOTARIA DE DON JUAN PABLO 
MERINO FERNANDEZ 

Anuncio 

c. 

Yo, Juan Pablo Merino Fernández, Notario de 
V¡Uena, del Ilustre Colegio de Valencia, 

Hago saber: Que en mi Notaria se sigue pro..--edi. 
miento ejecutivo extrajudicial autorizado el dia 17 de 
enero de 1992. número 155 de mi protocolo, a que se 
refieren los artículos 234 y 235 del Reglamento 
Hipotecario, en virtud de acta promovida por la 
Entidad &Ier Garcia, Sociedad Anóniml>Jo, en s.u 
calidad de acreedor hipotecario, para la enajenación 
en subasta pública de los dos lotes siguientes: 

Lote número l. Número 40. Vivienda tipo I en la 
segunda planta alta del edificio sito en Villena, calles 
Azonn, Francisco Tarruella y en proyecto. de 114.52 
metros cuadrndos; in,rnta al libro 514, folio 56, finca 
registral 36.323. 

Valor a ckctos de subasta: 4.680.000 pesetas.. 
Lote número 2. Una cuarenta y cinco ava parte 

indivisa, a la que le corresponde la plaza de aparca· 
miento número 28 del componente número 50: Local 
para aparcamiento de vehicul\lS en. la planta de 
semisótano del bloque sito en Vi!lena, calle'> Azorin, 
Franchco Tarruella y en proyecto; tiene una superfi· 
cíe construida de 1.665 metros cuadrados; inscrita al 
libro 5"13, foHo 1, finca registr.t1 41.903. 

Valor a efectos de subasta: 624.000 pesetas.. 
La garantla hipotecaria se hace extensi ... ¡¡ cuanto 

determinan los artículos 109, t 10 y 111 de la ley 
Hipotecaria y a virtud de pacto expreso a todo cuanto 
no- sen.a objeto de extensión de no mediar ese 
conveniO. 

El proccdimiento se sigue contra las fincas referi
das, que fueron hipoterndas por don Andres pt.rez 
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ANUNCIOS PARTICULARES 

Lóp~'Z y doña Maria Ayelo ConC'l. para garantizar a 
,<Soler Garcia, Sociedad Anónima», la cantidad limite 
de 5.304.000 pesetas adeudadas· por don Vicente 
T erol Gandía., en que se entiende induido capital e 
Íntereses, por las operadones mercantiles y comer<'Ía
les mantenidas "ton la citada Sociedad, segun escritura 
aut:;¡rizada por mí el ::0 Je julio de 1990, con el 
numero 1.092 de protC'Colo. 

La reclamación del citado acreedor hipotecario es 
de 3.400.000 pesetas. 

La subasta :se ejecutará <l. lo prtteptuado en la Ley 
y Reglamento Hipotecarios.. previniendo a los !¡;:ita· 
dores lo siguiente: 

Primero.-Que la pw.era subasta se celebrará en mi 
estudio, sito en esta ciudad de Villena, <:.lile José 
Maria Soler, 3, segundo. a las doce horas del dla 15 
de octubre del año en curso. 

Segundo.-Que, en su caso. la segunda subasta SI! 

cclebr-Má en el mismo lugar y a la misma hora, pero 
el dia 2 de noviembre del año en curso. 

Tercero.-Que el tipo de la. subasta es el fijado a tal 
fa en la escritura de hipoteca, que es el señalado 
anteriormente para cada lote, y elitos se suba~tar¡in 
indistintamente. 

Cuarto.-Que para tomar part<! en la .. suba~tas los 
licitadores deberán consígnar p,,:vldmente en poder 
ce! N\lWio el 10 por 100 del precio fijado como tiP{\, 
excepto el acrccdor ejetutante, que podrá concurrir 
(f)1TI0 lidutdor sin nt'Cesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quínto.-Los titules ejcl:utiyOS y la certificacI6n 
re-g:~¡rdl de cargas y ultíma inscripción -..-igente estaran 
,lo.: manifiesto en mí Notaria,. emendiéndcse que tooo 
lió!:1dor acepta como oa'itante la titulación. 

Sexto.-Las cargas y ¡;ravámencs anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del aclor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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los 3'::Cpta y queda subrogada en la respon~bilidad de 
los mismos, sin destill3.rse a su ex~meión el precio dd 
f>:-mate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de cedcr el 
cmate a un tercero. El rematante que ejercitare csta 
íac!lltad habrá de verificar dicha cesión mediante 
CGmparecencia, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simult:íne'l.mente al pago de! resto del pTecio 
d~1 remate, dentro de los tres dias siguientes a la fe:-ha 
de la adjudicación.-9.196-D. 

FONDO DE GARANTIA 
DE DEPOSITOS 

EN ESTABLECIMIENTOS 
BANCARIOS 

Advertido error, por omisión, en el teno del anun
cio publicado en el .Boletin Oficial del EstadQ"Io 
nUmero 193, de fecha 12 de agosto. paginas 28493 
y 28494, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificadón: 

Texto omitido: 

.En cumplimiento a lo dispuesto en d míen· 
10 3:".5 del Real Decreto 5671t980, de 28 de marzo, 
se procede a public:!r en el "Boletin Oficial del Esta· 
do" la relación de Entidades buncarias integradas 
en el Fondo de fr.mmtia de Depósihls en E,>ta· 
blecimientos Bancarios darlos de alta hasta el 31 
de diciemb,e de 191) l. 

Relación de Entidades: La publicada en el "B.-,. 
ktin Oficial del Estado" número 193. de 12 de 
agosto de 1992 .• 

Madrid. 18 de julio de 1991.-EI Presidente de 
1.1 Comisión Gestora.-S.825-D co. 
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